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BORRADOR

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2019 

N.O.: 13/2019
    
En Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a las dieciocho horas y 
dos minutos del día quince de octubre de dos mil diecinueve, se reúne el Ayuntamiento Pleno 
para la celebración de sesión ordinaria que corresponde en primera convocatoria.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías. 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª 
Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. Josefa Kalinda 
Pérez O’Pray, D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Sergio 
García González, Dª. Laura Callero Duarte y D. Christopher Notario Déniz.
Grupo Partido Popular (PP): D. José Fco. Hernández García, Dª. Saray Rodríguez Arrocha, 
Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, D. Ramón Lorenzo Melian Reyes, D. Israel López Machín, D. 
Francisco Javier Aparicio Betancort, Dª María del Cristo Acosta de Armas, Dª. Gemma María 
Melián Rodríguez y D Rayco Mesa Morín. 
Grupo Mixto: D. Andrés Manuel Fernández Pérez (LAVA), D. Marcial Nicolás Saavedra 
Sanginés (PODEMOS EQUO) y D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio (CCa-PNC).

SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.

Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:

PARTE DECISORIA:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
DE LAS SESIONES ANTERIORES:   ACTA PLENO DE FECHA 17-09-2019, 
NÚMERO DE ORDEN 12/2019 (SESIÓN ORDINARIA).- Por el Sr. Alcalde, se pregunta 
si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
epigrafiada.

Por el Sr. Alcalde, se plantea, que en el punto 4º del orden del día, del acta, en la transcripción 
donde dice “2 de agosto” debe de decir “2 de julio”.

Sometido la rectificación a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la rectificación por 
mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) 
votos a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto). 

El Acta queda aprobada.
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PUNTO 2º.- CUENTA GENERAL 
EJERCICIO 2018.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y Especial 
de Cuentas de fecha 7 de octubre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Cuenta General ejercicio 2018.-  Por parte de la Presidencia, se procede en dar 
cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2018

Vista la liquidación aprobada y la Cuenta General confeccionada relativa a la ejecución presupuestaria 
del año 2018 de esta corporación, comprensiva esta última de la Cuenta en sí misma en formato xml, las 
conciliaciones y certificados de saldo a fin de ejercicio y las cuentas de la sociedad mercantil de capital 
perteneciente a la corporación, el Poril.

Visto el informe de Intervención emitido en fecha 2 de agosto de 2019 relativo a la propia Cuenta 
General.

Por todo lo expuesto se propone al Pleno de la Corporación previo dictamen por parte de la Comisión 
Especial de cuentas conforme a lo prescrito en los artículos 208 a 212 del TRLRHL 2/2004:

Primero. Informar la Cuenta General en Comisión Especial de Cuentas.

Segundo. Proponer al Pleno la aprobación de la Cuenta General del año 2018.”

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa informa favorablemente la propuesta 
por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) votos a 
favor (PSOE) y tres (3) abstenciones (PP).”

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta, 
y reseña el saldo, el nivel de endeudamiento y el resultado presupuestario.

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta, señala que son cuentas de cuando gobernaban, y destaca el superávit y el 
remanente de tesorería.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto). 
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PUNTO 3º.- RESOLUCIÓN DE 
DISCREPANCIAS CON LA INTERVENCIÓN Y RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 4/2019.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura 
al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y 
Especial de Cuentas de fecha 7 de octubre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Resolución de discrepancias con la Intervención y reconocimiento extrajudicial 
de créditos 4/2019.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. 
miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:

“PROPUESTA DE APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTO
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS

Don Tomás Silvera Cabrera, Concejal-Delegado del Ayuntamiento de Tías, en el
ejercicio de las facultades que me atribuye la Legislación vigente, propongo al Pleno la
adopción del siguiente Acuerdo:

Ante la presentación de facturas pertenecientes a ejercicios anteriores en el
departamento de Intervención para que en su caso sean aprobadas y abonadas.

Visto que en aplicación del artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
el reconocimiento de obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores que, por cualquier
causa, no lo hubieren sido en aquel al que correspondían, es competencia del Pleno de la
Corporación, y que en este caso concreto es posible su realización.

Considerando necesario y obligado atender los gastos incurridos para evitar el
perjuicio de los terceros contratantes con la administración y el correlativo enriquecimiento
injusto de o sin causa de ésta; considerando igualmente que la imputación e los gastos al
ejercicio corriente, visto el estado actual de ejecución presupuestaria, no causará perjuicio a
la atención de las necesidades del ejercicio corriente; considerando la efectiva prestación de
los servicios y suministro de bienes por parte de los terceros acreedores, constando factura
acreditativa de cada uno de los gastos conformada por los responsables de los distintos
órganos gestores del gasto.

En atención a lo expuesto, propongo al Pleno de la Corporación la adopción del
siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Proceder al levantamiento de reparo 9/2019 y aprobar el
reconocimiento extrajudicial de créditos 4/2019, por importe de 50.100,86 euros
correspondientes a ejercicios anteriores que se relacionan en el expediente.

SEGUNDO. Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2019, los créditos con
cargo a las partidas que correspondan y que se adjuntan al expediente en el anexo, de la
cual se ha realizado ya la correspondiente retención.”

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE) y tres (3) abstenciones (PP).””

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que se abstendrá, señala que 
lo importante es que cobren los proveedores, y solicita que el listado se siga haciendo en dos 
colores en función del tipo de factura.
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Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien se manifiesta conforme con la propuesta 
y toma nota de la petición de don Amado.

Interviene el Sr. Alcalde, quien manifiesta que le da la sensación que los que tienen numero 
de expediente son los que tienen RC, y los otros no.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y diez (10) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 4º.- MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES (IBI).- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y Especial 
de Cuentas de fecha 7 de octubre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles (IBI).- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros 
de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:

“Propuesta de la Concejalía de Economía y Hacienda

APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI)

Vista la Consulta Pública de fecha 20-08-2019.

Vista la Audiencia e Información Pública de fecha 11-09-2019.

Visto el informe de Tesorería de fecha 24 de septiembre de 2019.

SE PROPONE: 

PRIMERO.- Que se adopte Acuerdo provisional de aprobación de la  Modificación de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles (IBI) en los siguientes términos:

EXENCIONES Y BONIFICACIONES OBLIGATORIAS.

Artículo 7º.

1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:
a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades 

locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios 
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano comunes.
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c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de 
las asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos 
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios 

internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos 
extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos 
oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el 
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de 
que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los 
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro 
servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por 
consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la 
dirección ni las instalaciones fabriles.

h) Los señalados, con carácter cerrado, en la vigente Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

i) Los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que estén directamente afectados 
al cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros

j) Los inmuebles cuya cuota líquida sea inferior a 7,2 euros.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, 

total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie 
afectada a la enseñanza concertada.
Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 
interés cultural, mediante real decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el 
registro general a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales 
primera, segunda y quinta de dicha ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro 
del perímetro delimitado de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, 
globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes 
condiciones:

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, 
de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento para el 
desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
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como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración 
de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por 
la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de 15 años, contados a 
partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra del impuesto:

a) Los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de 
rehabilitación equiparable a ésta y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo 
siguiente a aquel en que se inicien las obras, momento que se produce el devengo, 
hasta el posterior a su terminación, siempre que durante ese tiempo se realicen obras 
de urbanización o construcción efectiva y sin que, en ningún caso, pueda exceder de 
tres períodos impositivos.

La bonificación se concederá a petición del interesado, que podrá efectuarla en 
cualquier momento anterior al uno de enero del ejercicio tributario correspondiente y 
surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se 
solicite.

Los requisitos exigidos para el inicio de los trámites en el expediente junto con la 
solicitud son:

Acreditar que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no 
forma parte del inmovilizado, se mediante copia de la escritura pública o alta 
catastral y certificación del administrador de la sociedad, o fotocopia del 
último balance presentado ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.
Acreditar alta en el Censo de Contribuyentes o último recibo del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, y que la empresa se dedica a la realización de 
obras de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria.

Haber obtenido licencia urbanística para la edificación en la parcela o solar 
para la que se solicita la bonificación.

Acreditar la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción 
mediante certificado del Técnico-Director de la obra, visado por el Colegio 
Profesional.

Estar al corriente en el pago de todos los tributos que afecten en este 
Ayuntamiento.

Figurar como sujeto pasivo del impuesto cuya bonificación se solicita o haber 
iniciado los trámites correspondientes al cambio de titularidad en el mismo.

b) Los inmuebles de características especiales contemplados en el artículo 2 de la Ley 
48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario, durante los tres primeros años 
desde la finalización de su construcción.

4. Las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la 
normativa de la Comunidad Autónoma de Canarias, tendrán derecho a una bonificación del 
50 por 100 de la cuota íntegra del impuesto durante los tres periodos impositivos siguientes al 
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de otorgamiento de la calificación definitiva de las viviendas.

Esta bonificación se concederá a petición del interesado, que podrá efectuarse en cualquier 
momento anterior a la terminación del plazo señalado, y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

Una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, las viviendas de protección 
oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, tendrán derecho a una bonificación del 20 por 100 de la cuota íntegra 
del impuesto.

Esta bonificación se concederá a petición del interesado, que podrá efectuarse en 
cualquier momento, y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo 
siguiente a aquél en que se solicite.

5. Las solicitudes de las bonificaciones establecidas en el apartado anterior deberán ir 
acompañadas de la siguiente documentación:

• Cédula de calificación definitiva de la vivienda.

• Escritura pública u otro documento que acredite que el solicitante es titular de pleno 
derecho de la vivienda.

6. Los sujetos pasivos titulares de unidades familiares o parejas de hecho, ambas 
numerosas, podrán solicitar  una bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra del 
impuesto las viviendas cuando el sujeto pasivo del impuesto ostente la condición de titular 
de familia numerosa general y de una bonificación del 70 por 100 de la cuota íntegra del 
impuesto las viviendas cuando el sujeto pasivo del impuesto ostente la condición de titular de 
familia numerosa Especial , de aplicación al ejercicio siguiente al de la solicitud, mientras 
permanezcan inalterables las condiciones y requisitos siguientes:

a) Que se acredite mediante documento oficial la condición de familia numerosa o figure 
inscrito en el Censo elaborado al efecto.

b) Que los solicitantes sean titulares de pleno derecho del inmueble y estén 
empadronados en el mismo.

c) Que los solicitantes o cualquier miembro de la unidad familiar no sean propietarios de 
ningún otro inmueble o solar.

d) Que los solicitantes acrediten que los ingresos de la unidad familiar no 
superen CINCO veces el salario mínimo interprofesional.

e) Estar al corriente en el pago de todos los tributos que afecten en este 
Ayuntamiento. 

7. Los sujetos pasivos que domicilien el pago de los recibos tendrán una bonificación del 5%, 
compatible con la aplicación de otras bonificaciones sobre las mismas fincas.

La domiciliación deberá formalizarse de acuerdo con el procedimiento establecido, con dos 
meses de antelación, como mínimo, a la fecha de inicio del periodo voluntario de pago del 
Impuesto, y su aplicación será efectiva a todos los recibos para los que el sujeto pasivo solicite 
acogerse a dicho régimen.

8. Bonificación de la cuota íntegra del impuesto para los bienes inmuebles en los que se hayan 
instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del 
sol. 
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a) Los sujetos pasivos titulares de inmuebles de uso residencial, en los que se incorporen 
sistemas para el aprovechamiento solar térmico que dispongan de una captador solar con una 
superficie útil, como mínimo, de 1,5 m², tendrán una bonificación del 20% de la cuota íntegra 
del impuesto.

No les será de aplicación esta bonificación a los inmuebles que, por aplicación del RD 
314/2006, por el que se apruebe el Código Técnico de la Edificación, o por cualquier otra 
norma les sea obligado legalmente incorporar estos sistemas para el ahorro de energía.

Será imprescindible solicitarlo presentando la siguiente documentación:

• Factura justificativa de pago del equipo o de la instalación.

• Reportaje fotográfico de la instalación.

• Acreditación de que el fabricante del equipo compacto o captador solar a instalar, 
según sea el tipo de instalación, se incluye en el catálogo público de captadores o 
catálogo público de sistemas, del ministerio para la transición ecológica, subdirección 
general de eficiencia energética.

• Copia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que permita identificar la 
referencia catastral y la ubicación exacta del inmueble y la instalación del 
aprovechamiento.

b) Podrán optar a una bonificación del 30% a los sujetos pasivos titulares de inmuebles de 
uso residencial que hayan instalado sistemas de aprovechamiento eléctrico de la energía solar 
para autoconsumo que, no resultando obligatoria su instalación según la normativa específica 
en la materia, cumplan con lo estipulado en la sección HE5 incluida sobre Contribución 
fotovoltaica mínima de energía eléctrica incluida en la exigencia básica HE Ahorro de Energía 
del Código Técnico de la Edificación (CTE), siempre que se acredite su funcionamiento y que 
los sistemas instalados dispongan de una potencia instalada mínima de 2,5 kW.
Será imprescindible solicitarlo presentando la siguiente documentación:

• Aportación de proyecto técnico o memoria técnica, suscrito por técnico titulado 
competente y visado por el Colegio oficial correspondiente, según proceda.

• Certificado de instalación.

• Factura justificativa de pago de la instalación

• Licencia urbanística de obra o autorización municipal equivalente en su caso.

• Copia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que permita identificar la 
referencia catastral y la ubicación exacta del inmueble y la instalación del 
aprovechamiento.

c) Gozarán de una bonificación del 50% de la cuota del Impuesto de Bienes Inmuebles, la 
edificación de uso residencial, que instale sistemas de captación de energía fotovoltaica 
proveniente de la energía solar debiendo acreditar que su edificación esté catalogada con la 
categoría A del certificado de eficiencia energética, debiendo presentar dicho certificado 
junto con el resto de los requisitos para solicitar su bonificación. 
d) El resto de los sujetos pasivos titulares de inmuebles que no sean de uso residencial en los 
que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la 
energía proveniente del sol, podrán acogerse a la bonificación del 20% debiendo acreditar 
que su edificación esté catalogada con la categoría A del certificado de eficiencia 
energética. Para obtener dicha bonificación, junto con el resto de las condiciones anteriores, 
deberán aportar dicho certificado en vigor. 
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e)  Será requisito para su aplicación estar al corriente en el pago de todos los tributos que 
afecten en este Ayuntamiento.

d) La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para 
producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente.

e) El efecto de la concesión de esta bonificación comenzará a partir del día primero de enero 
del ejercicio siguiente a la fecha de solicitud.

9. Los sujetos pasivos que dispongan de inmuebles en los que se desarrollen actividades 
económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración podrán obtener una bonificación del 95 por ciento de la cuota 
íntegra del impuesto. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se 
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros.

Será imprescindible estar al corriente en el pago de todos los tributos que afecten en 
este Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Aprobada provisionalmente la Ordenanza fiscal por el Pleno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22.2.e) de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, se someterá el expediente a información pública en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
en el Boletín Oficial de la Provincia durante treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- Que se dé traslado del Acuerdo a los servicios municipales, a los efectos que procedan.”

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE) y tres (3) abstenciones (PP).””

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta, 
pide que se configuren las tabletas para no tener que fotocopiar expedientes y gastar papel.

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien comunica que se abstendrán. Solicita 
que explique en relación con las familias numerosas, la subida del limite a cinco veces el 
salario mínimo interprofesional, señala que en la Ordenanza Fiscal General, la bonificación 
general de las tasas es de 1,5 veces el salario mínimo interprofesional. Señala que le parece un 
trato injusto.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien señala que el límite de 5 veces el salario 
mínimo interprofesional se ha puesto por que el año pasado solo se pudo acoger una familia, 
otros ayuntamientos tienen siete veces el salario mínimo interprofesional, y se estudió con los 
técnicos. Manifiesta que hay otras Ordenanzas que hay que reformar, y que empezaron por el 
IBI porque es el más gravoso.

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien señala que se abstendrán y que no le 
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ve el carácter social en la propuesta de una bonificación a una unidad familiar que gana 5250 
euros al mes.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien señala que la Ordenanza establece un 
límite máximo, y que se refiere a lo que gana una unidad familiar con varios miembros.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; doce (12) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto) y nueve (9) abstenciones (PP). 

PUNTO 5º.- EXPEDIENTE DE 
COMPATIBILIDAD DE PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la 
Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación de fecha 7 de octubre de 2019, de 
la Propuesta que sigue:

“Expediente de compatibilidad de Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la 
Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto CC-PNC).”

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto). 

PUNTO 6º.- SORTEO PÚBLICO PARA LA 
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DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES Y 
NOMBRAMIENTO DE DOS SUPLENTES PARA CADA UNO DE LOS MIEMBROS 
DE LA MESA.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta 
de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación de fecha 7 de octubre de 
2019, de la Propuesta que sigue:

“Sorteo Público para la designación de los miembros de las mesas electorales y 
nombramiento de dos suplentes para cada uno de los miembros de la Mesa.- Por parte de 
la Presidencia, se procede en dar cuenta a los miembros de la Comisión Informativa de que se 
va a proceder por el Pleno Corporativo a realizar el sorteo público con el objeto de designar a 
los Presidentes y Vocales de cada Mesa Electoral, así como a dos suplentes para cada uno de 
los miembros de la Mesa, de conformidad con el artículo 26 de Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General.

La Comisión Informativa toma conocimiento de que se va a proceder por el Pleno 
Corporativo a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los Presidentes y Vocales 
de cada Mesa Electoral, así como a dos suplentes para cada uno de los miembros de la Mesa, 
de conformidad con el artículo 26 de Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General.”

A continuación, por parte del Sr. Alcalde, se señala que se va a  proceder a realizar el sorteo.

Por el Personal se procede a ejecutar la aplicación informática.

De conformidad con los resultados del sorteo, se designa a los miembros de las Mesas 
Electorales, que en documento adjunto se detallan con el resultado de la aplicación 
informática.

PUNTO 7º.- EXPEDIENTE DE REVISIÓN 
DE PRECIOS DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, LIMPIEZA VIARIA Y ESPACIOS PÚBLICOS 
ABIERTOS, PARQUES Y JARDINES, LIMPIEZA DE PLAYAS, RECOGIDA DE 
ENSERES Y PODA DE ORIGEN PRIVADO.- Por el Sr. Secretario se procede a dar 
lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y 
Contratación de fecha 7 de octubre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Expediente de revisión de precios del contrato de gestión del servicio público de 
residuos sólidos urbanos, limpieza viaria y espacios públicos abiertos, parques y 
jardines, limpieza de playas, recogida de enseres y poda de origen privado.- Por parte de 
la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la 
siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto CC-PNC).”

Interviene Dª Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que tiene curiosidad por el 
voto del Partido Socialista en este punto dado su anterior posición respecto a este contrato.

Interviene D. José Fco. Hernández García, quien manifiesta que entiende que es al grupo de 
gobierno a quien compete esta cuestión.
Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que la cantidad es en función del pliego, y que es una 
valoración técnica de la que poco tiene que decir los políticos.
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Interviene Dª Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, quien señala que votaran a favor porque 
gobiernan con responsabilidad, y así lo preveía el contrato, asimismo señala que es la 6ª 
revisión según IPC.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y diez (10) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PARTE DECLARATIVA:

PUNTO 8º.- PROPUESTA DEL GRUPO 
MIXTO (COALICIÓN CANARIA) RELATIVA A APLAZAR TRIBUTOS 
MUNICIPALES A LAS EMPRESAS AFECTADAS POR LA QUIEBRA DE THOMAS 
COOK.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la 
Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de octubre de 2019, 
siguiente:

“Propuesta de Grupo Mixto (Coalición Canaria) relativa a aplazar tributos 
municipales a las empresas afectadas por la quiebra de Thomas Cook.- Por parte de la 
Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la 
Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PP) y tres (3) abstenciones (PSOE).”

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien expone la propuesta.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien relata las medidas adoptadas por el 
Gobierno Central, el Autonómico, y el Insular en relación con este asunto. Señala que la idea 
es buena, pero que en un municipio turístico es difícil definir los afectados.
Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que presentó la moción antes de 
que se adoptasen todas esas medidas, propone retirar la moción.

No se somete a votación por el Pleno, y se deja sobre la mesa.

PUNTO 9º.- PROPUESTA DEL GRUPO PP 
RELATIVA A PLAN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA.- Por el Sr. Secretario se 
procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Servicios 
Sociales y Fomento de Actividades de Interés Municipal, de fecha 7 de octubre de 2019, 
siguiente:

“Propuesta del Grupo PP relativa a Plan de Infancia y Adolescencia.- Por parte de 
la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la 
siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la propuesta por 
mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro (4) abstenciones 
(PSOE y Grupo Mixto (PODEMOS-EQUO y CCa-PNC)  y tres (3) votos a favor (PP).”

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien señala que desea enmendar el titulo de la 
moción para que sea Impulsar el desarrollo de un Plan para la Infancia y la  Adolescencia.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que la enmienda sería Moción para  impulsar el 
desarrollo de un Plan para la Infancia y la Adolescencia.

(Enmienda in voce) 
Sometida la enmienda a votación, el Pleno aprobó la enmienda por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a favor (PSOE, PP 
y Grupo Mixto).

Sometido el asunto a votación, el Pleno, aprobó la propuesta por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a favor (PSOE, PP 
y Grupo Mixto).

PUNTO 10º.- PROPUESTA DE GRUPO 
MIXTO (COALICIÓN CANARIA) RELATIVA A ZONAS DEPORTIVAS.- Por el Sr. 
Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa 
de Servicios Sociales y Fomento de Actividades de Interés Municipal, de fecha 7 de octubre 
de 2019, siguiente:

“Propuesta del Grupo Mixto CCa-PNC relativa a zonas deportivas.- Por parte de 
la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la 
siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; seis (6) 
abstenciones (PSOE, PP y Grupo Mixto PODEMOS-EQUO) y un (1) voto a favor (Grupo 
Mixto CCa-PNC).
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien expone la propuesta.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien manifiesta que solicita que deje sobre la 
mesa la moción porque están elaborando, o pendientes de recibir, un estudio medioambiental 
de toda la costa, y también el Plan de seguridad y salvamento, y que en base a esto les dirá 
donde ubicar zonas deportivas y de ocio en la playa.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que pide un estudio de zonas 
deportivas y que no ve motivo para dejarla sobre la mesa.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, rechazó la propuesta, siendo el resultado de la 
votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y 
diez (10) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).

PUNTO 11º.- PROPUESTA DEL GRUPO 
MIXTO (COALICIÓN CANARIA) RELATIVA A SUBVENCIONES DEPORTIVAS.- 
Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión 
Informativa de Servicios Sociales y Fomento de Actividades de Interés Municipal, de fecha 7 
de octubre de 2019, siguiente:

“Propuesta del Grupo Mixto CCa-PNC relativa a subvenciones deportivas.- Por 
parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión 
Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; seis (6) 
abstenciones (PSOE, PP y Grupo Mixto PODEMOS-EQUO) y un (1) voto a favor (Grupo 
Mixto CCa-PNC).”
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien expone la propuesta.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien manifiesta que pide que se deje sobre la 
mesa dado que ya se han convocado las subvenciones, y que debe ser analizado.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que no lo va a dejar sobre la 
mesa, y pide que se estudie.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, rechazó la propuesta, siendo el resultado de la 
votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO); 
nueve (9) abstenciones (PP); y un (1) voto a favor (Grupo Mixto CCa-PNC).

PUNTO 12º.- PROPUESTA DE GRUPO 
MIXTO (COALICIÓN CANARIA) RELATIVA A CENTRO DE SALUD DE PUERTO 
DEL CARMEN.- 

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que después de efectuar las consultas pertinentes 
informa de que el límite máximo de mociones son tres. Manifiesta que hubo un error en la 
convocatoria, y aunque se exceda se va a debatir pero que no sirva de precedente para el 
futuro.

Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión 
Informativa de Urbanismo y Patrimonio, de fecha 7 de octubre de 2019, siguiente:

“Propuesta del Grupo Mixto (Coalición Canaria) relativa al Centro de Salud de 
Puerto del Carmen.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros 
de la Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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